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  Atendiendo las actuaciones que preceden se dispone: 

 

1.- TENER notificado por conducta concluyente al demandado EDWIN 

ALFONSO BOLIVAR MONTOYA el día 4 de octubre de 2021, del mandamiento de pago 

librado en su contra. 

 

2.- CONTABILIZAR la secretaría los términos que tiene para formular 

excepciones, tal como lo dispone el artículo 91 del ordenamiento en cita. 

 

3.- NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, habida cuenta que 

conforme al artículo 161 del CGP, se requiere que sea formulada por ambas partes. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __62______     Hoy  ___22-10-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 


